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Boletín Oficial Municipal Nº 1339
Corrientes, 03 de Noviembre de 2010

Resoluciones
Nº 2786: Incremento de Partida para el  Presupuesto Ejercicio 2010
Nº 2787: Otorga Ayuda Económica al TARAGUY RUGBY CLUB

CONVOCATORIA   A CONCURSO  PUBLICO
CARNAVALES  EDICION 2011
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Aportes No Reintegrables 742.595,00
TOTAL 742.595,00

Artículo 4º:  Incrementar el
presupuesto de Gastos del Ejercicio
2010 en las partidas que a continuación
se detallan:

A 000410 09 12 13 08 05 010 0 5 0 0 0 122 3 7 742.595,00

TOTAL                                                                                    742.595,00

Ar tículo 5º: Autorizar a la
Secretaria de Economía y Hacienda a
realizar el giro de partidas en caso de
ser necesario, conforme lo establecido
por el Art. 7º de la Ordenanza Nº 5179,
del 12 de noviembre de 2009.-

Artículo 6º: Remitir copia de
la presente Resolución al Honorable
Concejo Deliberante, conforme lo
dispuesto en el Artículo 35º de la Ley
Provincial Nº 5571 para que tome
conocimiento de los incrementos
autorizados.-

Artículo 7º: Remitir copia de
la presente Resolución a la Dirección
General de Presupuesto para que efectúe
los correspondientes incrementos, y a
la Dirección General de Contabilidad y
a la Dirección General de Tesorería, para
que tome conocimiento de los mismos.-

Artículo 8º: La presente
Resolución será refrendada por el Señor
Secretario de Economía y Hacienda.-

Artículo 9º: Regístrese,
Comuníquese, Cúmplase y Archívese.-

CARLOS MAURICIO ESPINOLA
INTENDNTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Dr. LUCAS FERRERO
Secretario de Economía y Hacienda

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Resolución Nº 2787
Corrientes, 01 de Noviembre de 2010

VISTO:
El expediente Nº 181-T-2010, por

el cual el Taraguy Rugby Club, solicita al
Municipio una ayuda Económica por la

suma de $ 20.000 (PESOS VEINTE MIL),
Y;

CONSIDERANDO:

Que, atento al inicio del Torneo
Súper Seven del Nordeste a realizarse
el 06 y 07 de noviembre de 2010 en
nuestra ciudad, se solicita al Municipio
la colaboración para la emisión de 17
pasajes para el seleccionado Argentino
de Rugby «LOS PUMAS» o su
equivalente en pesos, los mismos
participaran nuevamente del Súper
Seven como los años anteriores dando
el marco Nacional al evento.

Que esta visita resulta de suma
importancia y es un honor para el Rugby
de la Zona poder compartir un torneo
con el Seleccionado Argentino,
integrados por los mejores jugadores
del país, como también es de vuestro
conocimiento nuestro deporte, dado su
carácter amateur requiere del apoyo
gubernamental y de todos los
patrocinantes posibles para poder
seguir desarrollándose como
corresponde y esta Municipalidad
dentro de sus posibilidades y con los
medios a su alcance y atendiendo a las
necesidades de la Comunidad toda y en
especial en este caso particular que
hace alinderes de cada ciudadano,
justificando el accionar del Estado, por

lo que se considera factible y necesario
atender el mencionado pedido.-

Que, a fojas 03, el Señor Intendente
Municipal, autoriza la prosecución del
trámite

Que, a fojas 05, la  Dirección
General de Contabilidad ha realizado la
reserva presupuestaria del gasto.-

Que, a fojas 08 obra intervención
de la Dirección de Asesoría Legal de la
Secretaria de Economía y Hacienda.-

Que, el departamento Ejecutivo
posee las facultades para el dictado de la
presente Resolución.-

POR TODO ELLO:

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL
RESUELVE:

Artículo 1º:  Otorgar una ayuda
económica al TARAGUY RUGBY CLUB,
por la suma total de $ 20.000 (PESOS
VEINTE MIL), para cubrir  los costos  de
17 pasajes para el Seleccionado Argentino
de Rugby « LOS PUMAS», de acuerdo a
lo manifestado en el considerando.-

Artículo 2º:  Encuadrar la
presente derogación dentro de las
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Resolución Nº 2786
Corrientes, 01 de Noviembre de 2010

VISTO:

El expediente Nº 1993-D-2010,
por el cual la Dirección General de
Presupuesto solicita autorización para
el incremento de partidas del
Presupuesto de Calculo de Recursos y
Presupuesto de Gastos vigente en el
Ejercicio 2010, por $ 742.595,00 (PESOS
SETECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL
QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO CON
CERO CVOS.), Y;

CONSIDERANDO:

Que, a fs. 1, la Dirección General
de Presupuesto informa que el día 26 de
Octubre de 2010 se acredito el importe
de $ 742.595,00 en la cuenta Nº
2210081505 que la Municipalidad de la
Ciudad de Corrientes posee en el Banco
de la Nación Argentina Sucursal
Corrientes, para el Proyecto «El Techo
de Mi Hogar, es Mi Lugar».-

Que a fs. 2, la Dirección General
de Presupuesto adjunta copia del
extracto de la cuenta mencionada en el
párrafo anterior, en donde figura la
acreditación del importe citado,
informando también que corresponde a
un aporte No reintegrable efectuado por
la coordinación de Asistencia Directa a
Instituciones, dependiente del
Ministerio de Desarrollo Social de la
Nación para el Proyecto mencionado en
el párrafo anterior.

Que, corresponde la aplicación del
Cálculo de Recursos y del Prepuesto de
Gastos vigente en el año 2010, que fuera
aprobado por Ordenanza Nº 5179, del 12
de noviembre de 2009.

Que, el presente acto se funda en
las disposiciones de la Sección III –
Artículo 35º de la Ley de Administración
Financiera y de los Sistemas de Control
Nº 5571, y en el Art. 43º Inc. 33º de la Carta
Orgánica Municipal de la Ciudad de
Corrientes.-

Que, a fojas 6 obra intervención
de la Asesoría Legal de la Secretaria de
Economía y Hacienda.-

POR TODO ELLO:

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL
RESUELVE:

Ar tículo 1º: Autorizar el
incremento de las partidas solicitadas.-

Artículo 2º:  Encuadrar el presente
incremento de partidas dentro de las
disposiciones de la Sección III – Art. 35º
de la Ley de Administración Financiación
y de los Sistemas de Control Nº 5571, y
en el Art. 43º Inc. 33º de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de Corrientes.-

Artículo 3º:  Incrementar el
calculo de Recursos del Ejercicio 2010 en
las partidas.-

disposiciones que establece la Carta
Orgánica Municipal en su Art. 43º inciso
33º.-

Ar tículo 3º: Autorizar a la
Secretaria de Economía y Hacienda a
emitir libramiento y orden de pago y a
efectuar el pago correspondiente,
previa verificación del cumplimiento de
los recaudos legales a favor del
Presidente de TARAGUY RUGBY
CLUB, ROMERO MARCELO DNI Nº
20.374.206, por la suma total de $ 20.000
(PESOS VEINTE MIL), por lo
precedentemente expresado.-

Artículo 4º: La Dirección
General de Contabilidad imputara el
gasto en la partida correspondiente.-

Artículo 5º: La presente
Resolución será refrendada por el Señor
Secretario de Economía y Hacienda.-

Artículo 6º: Regístrese,
Comuníquese, Cúmplase y Archívese.-

CARLOS MAURICIO ESPINOLA
INTENDNTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Dr. LUCAS FERRERO
Secretario de Economía y Hacienda

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

CONVOCATORIA  A CONCURSO
PUBLICO CARNAVALES EDICION

2011

La Municipalidad de la ciudad de
Corrientes, convoca a Concurso Público
para la evaluación de antecedentes para
la organización, desarrollo y
comercialización, de los Carnavales
Correntinos, Edición 2011.

Las bases del concurso, se encuentran
establecidas en al Resolución Municipal
Nº 2768 de Octubre de 2010, y podrán ser
retiradas de la Dirección General de
Despacho, sito en Mayo 1132, pudiendo
presentar sus antecedentes hasta las
13,00 horas día 12/11/10. La apertura de
los sobres se realizara el 15/11/2010, a las
10,00 horas en acto público en el Salón
Pocho Roch del Palacio Municipal.


